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INTRODUCCIÓN 

 

El Comité Departamental de Cafeteros del Cauca, como dependencia de la 

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, consciente de la importancia del 

papel que representa su talento humano para el logro de la competitividad de la 

empresa, se preocupa por brindarle el máximo bienestar individual y colectivo en 

su medio laboral a través de la adecuada ejecución del Programa de Seguridad y 

Salud Ocupacional, el cual ha sido elaborado teniendo como marco de referencia, 

las condiciones específicas de la empresa, las normas técnicas y legales vigentes 

definidas por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Protección Social y 

los estándares definidos por  el ICONTEC. 

En este orden de ideas, el informe que se presenta a continuación contiene la 

“Ejecución del Programa de Salud Ocupacional del Comité Departamental de 

Cafeteros del Cauca, en los componentes: Salud Administrada con Enfoque de 

Riesgo, Seguridad Vial, Desplazamiento en Equinos y Caídas al Mismo Nivel”, que 

le permitirán a la empresa cumplir con el Programa de Salud Ocupacional 

establecido por la organización a nivel nacional, con la Política de Salud 

Ocupacional de toda la empresa, con los criterios evaluados anualmente en la 

auditoría y con la reglamentación legal vigente en materia de seguridad y salud en 

el trabajo. 

El presente documento parte con una contextualización del trabajo, en la cual se 

menciona la definición del problema y los objetivos, tanto  general como los 

específicos, que fueron la base de la realización de la pasantía. 

A continuación, se realiza una contextualización teórica en la que se presenta a la 

organización objeto de estudio, una descripción sobre la teoría que se utilizó en el 

proceso de la pasantía y un marco jurídico de la Salud Ocupacional en Colombia. 
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Seguido de la contextualización metodológica que se implementó durante la 

pasantía. 

Posteriormente se realiza el desarrollo de las actividades que se ejecutaron por 

cada uno de los componentes definidos y que permitieron cumplir con los objetivos 

planteados al inicio del proceso. 

Finalmente se presenta una serie de conclusiones que se obtuvieron con 

desarrollo del estudio y unas recomendaciones que pueden llevar a la empresa a 

un excelente cumplimiento de su Programa de Salud Ocupacional.  
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1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

1.1 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

La Federación Nacional de Cafeteros en su interés de brindar óptimas condiciones 

de bienestar en su medio laboral a sus trabajadores y contratistas, que son el 

recurso más importante de la empresa, estableció un Programa de Salud 

Ocupacional buscando garantizar a todos sus colaboradores un ambiente de 

trabajo digno y seguro, mediante el desarrollo y ejecución de programas 

orientados a prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo o a la existencia de 

enfermedades profesionales. 

Es así como el Comité Departamental de Cafeteros del Cauca, como dependencia 

de la Federación Nacional de Cafeteros, debe establecer el cronograma de 

actividades anual y realizar seguimiento y control a las actividades propuestas, 

garantizando el cumplimiento de su ejecución y verificando el impacto del mismo 

en la prevención e intervención de los riesgos ocupacionales, teniendo en cuenta 

los criterios planteados en el Programa de Salud Ocupacional. 

Acorde a lo anterior, el Comité Departamental de Cafeteros del Cauca debe 

asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Programa de Salud 

Ocupacional en los componentes de Salud Administrada con Enfoque de Riesgo, 

Seguridad Vial, Desplazamiento en Equinos y Caídas al Mismo Nivel; a través de 

estrategias y acciones que contribuyan al óptimo bienestar de la calidad de vida de 

los trabajadores y al desarrollo de la organización. 
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1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo general 

Ejecutar el Programa de Salud Ocupacional del Comité Departamental de 

Cafeteros del Cauca según los criterios establecidos en el programa de la 

Federación Nacional de Cafeteros, con el fin de mejorar la calidad de vida del 

trabajador y el desarrollo de la organización. 

1.2.2 Objetivos específicos 

 Ejecutar el Programa de Salud Administrada con Enfoque de Riesgo con el fin 

de promover, prevenir, mantener y mejorar la salud de los trabajadores. 

 Ejecutar el Programa de Prevención en Seguridad Vial buscando disminuir el 

número de accidentes de tránsito de los trabajadores. 

 Ejecutar el Programa de Desplazamiento en Equinos con el fin de prevenir 

accidentes por el inadecuado manejo de los mismos. 

 Ejecutar el Programa de Caídas al Mismo Nivel con el fin de prevenir y reducir 

los accidentes ocasionados por estas caídas. 
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Fuente: Federación Nacional de Cafeteros 

2. CONTEXTUALIZACIÓN TEÓRICA 

 

2.1 MARCO REFERENCIAL1 

 

 

La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia es una institución de 

carácter gremial, privada y sin ánimo de lucro, que tiene por objeto, fomentar la 

caficultura colombiana procurando el bienestar del caficultor, mediante 

mecanismos de colaboración, participación, e innovación. 

Es una organización federativa y democrática que representa los intereses de más 

de 563 mil cafeteros colombianos. Por su número de agremiados es la ONG rural 

más grande del mundo, cuyas actividades se dirigen a mejorar las condiciones de 

vida de las familias cafeteras, a través del desarrollo sostenible y competitivo de la 

actividad cafetera y de la inversión social. 

2.1.1 Actividad económica 

Orientar, organizar, fomentar y regular la caficultura colombiana procurando el 

bienestar del caficultor a través de mecanismos de colaboración, participación y 

                                                
1
 Disponible desde internet en <http://www.federaciondecafeteros.org/>  y en Programa de Salud 

Ocupacional. Federación Nacional de Cafeteros. Unidad de Servicios de Salud. Oficina Central.  
Bogotá D.C. 2010. p. 14-31. 

http://www.federaciondecafeteros.org/
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fomento de carácter económico, científico, tecnológico, industrial y comercial, 

buscando mantener el carácter de capital social estratégico de la caficultura 

Colombiana. 

2.1.2 Misión 

Asegurar el bienestar del caficultor colombiano a través de una efectiva 

organización gremial, democrática y representativa. 

2.1.3 Visión 

Consolidar el desarrollo productivo y social de la familia cafetera, garantizando la 

sostenibilidad de la caficultura y el posicionamiento del Café de Colombia como el 

mejor del mundo.  

2.1.4 Reseña histórica de la empresa 

Desde 1875 y hasta 1925 el café se convirtió en el mayor producto de exportación. 

Hacia finales de la década de los 20, representaba casi el 75% de la exportación 

total del país. En 1890 se exportaban menos de 300.000 sacos al año, a principios 

de 1930 ya se exportaban más de 3 millones. 

No obstante las condiciones de comercialización para los caficultores no eran 

fáciles. No existían carreteras ni unión para lograr mejores precios en las 

exportaciones, por tanto las ganancias se quedaban en manos de los 

intermediarios. La inestabilidad de los mercados y la necesidad de apoyo para el 

desarrollo y fortalecimiento de la industria cafetera, estimularon a los productores 

a organizarse y buscar solución a sus problemas comunes. 

Es así como los productores para mejorar sus condiciones, se reúnen en Medellín, 

el 27 de junio de 1927 y crean la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

con el apoyo del gobierno de ese entonces. 

Desde su fundación la Federación empezó a actuar como entidad coordinadora de 

la política cafetera de Colombia, tanto en el plano nacional como internacional y 
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por contrato con el Gobierno Nacional empezó a regular el mercado del grano y a 

recaudar los impuestos provenientes de la exportación. 

2.1.5 Ubicación geográfica de la empresa 

La Federación Nacional de Cafeteros,  brinda atención a los caficultores a través 

de sus sedes ubicadas en diferentes ciudades. 

En la ciudad de Popayán, se encuentra el Comité Departamental de Cafeteros del 

Cauca ubicado en la calle 24 Norte # 15 – 42, barrio Campamento.  

2.1.6 Número de trabajadores 

La Federación de Cafeteros cuenta a nivel nacional con aproximadamente 2300 

colaboradores, de los cuales 155 hacen parte del Comité Departamental de 

Cafeteros del Cauca. El número de trabajadores por área del Comité Cauca se 

muestra en la siguiente tabla:  

Tabla 1. Número de trabajadores por área 

Área 
Número de 

Trabajadores 

Unidad Administrativa y Financiera 16 

Servicio de Extensión 127 

Desarrollo Social 3 

Programa Cafés Especiales 3 

Programa Crédito Cafetero 1 

Programa Gestión Empresarial 1 

Programa Investigación Participativa 1 

Programa SICA 3 

Total 155 

Fuente: Nómina Mayo 2012 - Comité de Cafeteros del Cauca 
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Fuente: Federación Nacional de Cafeteros 

Fuente: Federación Nacional de Cafeteros 

2.1.7 Estructura organizacional 

Los colaboradores de la Federación conforman su administración. Están liderados 

por el Gerente General, quien es elegido por el Congreso Nacional de Cafeteros. 

La siguiente figura ilustra la estructura organizacional de la Federación Nacional 

de Cafeteros de Colombia: 

Figura 1. Estructura Organizacional Federación Nacional de Cafeteros 

 

 

2.1.8 Procesos dentro de la organización 

 Investigación  

 Extensión rural  

 Fortalecimiento gremial  
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 Gestión de proyectos de desarrollo social  

 Regulación de la política cafetera  

 Gestión de mercadeo e innovación  

 Compras y logística de aprovisionamiento  

 Ventas  

 Transformación y logística de distribución  

 Servicio al cliente  

 Procesos de apoyo administrativo y financiero  

 Propiedad intelectual  

2.1.9 Componentes de la organización 

 Gerencia General  

 Gerencia Administrativa  

 Gerencia Comercial  

 Gerencia Financiera  

 Gerencia Técnica  

2.1.10 Servicio de extensión 

El Servicio de Extensión fue creado en 1959, durante el XXI Congreso Nacional de 

Cafeteros. Este grupo trabaja día a día en la transferencia de tecnología a los 

caficultores del país, para que mejoren su calidad de vida, a través de la adopción 

de prácticas adecuadas para producir café de excelente calidad en forma rentable 

y sostenible, respetando el medio ambiente y estimulándolos además a que 

participen en proyectos sociales, productivos de infraestructura y medio ambiente 

que contribuyan a su bienestar social y al de su familia.  

Con el fin de atender los principios de la extensión de forma eficiente, directa y 

clara, el Servicio de Extensión actualmente desarrolla las siguientes estrategias de 

atención al caficultor, de acuerdo a las condiciones de cada departamento 
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cafetero, como: tamaño de las fincas cafeteras, número de caficultores en cada 

municipio, distancia de las fincas a los centros de venta y atención al caficultor.  

 Atención individual o personalizada: Estrategia dirigida a los caficultores con 

atención puntual en su propia finca, que demanda la presencia del 

extensionista, ya sea para revisar técnicamente el cultivo, adelantar algún 

programa como la renovación de su cafetal o para apoyarlo en el área 

gerencial de su empresa cafetera; por lo general este tipo de atención recae 

sobre medianos y grandes caficultores, donde se pretende fortalecer una 

caficultura empresarial.  

 Atención grupal: Atiende a pequeños y medianos agricultores, vecinos y 

amigos de una vereda, que como organización primaria de producción se 

agrupan para la capacitación tecnológica y gestión comunitaria para la toma 

de decisiones oportunas y adecuadas. En este grupo de cafeteros la base es 

la familia, para ellos el café puede ser un complemento más de sus ingresos, 

siendo importantes los proyectos específicos como la producción de alimentos 

que les permiten ahorrar y rescatar la cultura del autoabastecimiento.  

 Atención masiva: Utilizando medios masivos de comunicación como la radio, 

el periódico y la televisión, regional o nacional, se divulga, motiva o informa 

sobre campañas dirigidas a los caficultores, la mayoría de los productos de 

comunicación los produce directamente el Servicio de Extensión.  

2.1.11 Servicios prestados 

Son funciones y servicios de la Federación Nacional de Cafeteros: 

 Defender los derechos de los caficultores 

 Procurar que las políticas macroeconómicas y sectoriales del Estado 

beneficien al caficultor.  
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 Trabajar para que los caficultores alcancen niveles de competitividad que les 

permita mantener un adecuado nivel de vida y continuar siendo el capital 

social estratégico del campo colombiano.  

 Celebrar convenios o contratos con el Gobierno Nacional, departamental o 

municipal y con otras entidades de carácter público y privado, para la gestión, 

administración y manejo de programas de inversión e impuestos, normas, 

controles, prestación de servicios, propaganda y, en general sobre todo lo que 

tienda a beneficiar al caficultor.  

 Celebrar pactos o convenios con organizaciones similares de otros países 

productores, con instituciones internacionales, con organizaciones no 

gubernamentales y con empresas privadas para la defensa de los ingresos de 

los caficultores y el fomento del consumo, del cultivo, propaganda, cuotas de 

exportación, precios, transporte, banca, impuestos y  comercio cafetero.  

 Entregar fondos en fideicomiso, o bajo cualquier modalidad, a entidades 

nacionales o del exterior, para financiar actividades relacionadas con el 

caficultor y la industria cafetera en general.  

 Con arreglo a los reglamentos específicos adoptados por los órganos 

competentes, prestar asistencia a los caficultores, con el fin de mejorar su 

nivel de ingresos.  

 Divulgar entre los caficultores los avances técnicos y la información 

correspondiente sobre el cultivo, beneficio y comercio del café y mantenerlos 

actualizados en relación con el comportamiento de las variables económicas, 

sociales y productivas que inciden en la actividad. 

 Apoyar al caficultor mediante la adquisición, venta, préstamo, alquiler o 

distribución de los elementos necesarios o útiles para la caficultura.  

 Organizar, administrar o promover obras de utilidad común, en cuanto 

favorezcan la caficultura del país. 

 Organizar, administrar o promover, con sus recursos o con el concurso de 

organizaciones cafeteras o entidades oficiales o particulares de Colombia o de 

otros países, establecimientos de comercio dedicados a la venta, distribución y 
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divulgación  del consumo de café, almacenes generales de depósito de café, 

bodegas, plantas de procesamiento de café y empresas de comercialización, 

almacenes de provisión agrícola, sociedades cooperativas, entidades 

solidarias o asociativas de ahorro y crédito, esquemas de cobertura y control 

del riesgo, tostadoras y trilladoras de café, centrales de beneficio, que tengan 

por objeto mejorar el ingreso del caficultor, disminuir los costos de producción, 

hacer más eficiente su comercialización y mejorar las calidades del café.  

 Crear oficinas de propaganda, venta, comisión depósito de café, en el interior 

y en el exterior y organizar, administrar o participar en bolsas cafeteras.  

 Organizar y sostener una activa y adecuada propaganda de café colombiano 

en el interior y en el exterior, buscando generar mayor reconocimiento y valor 

agregado al productor y promover el aumento del consumo.  

 Comprar café, procesarlo y venderlo en el mercado interior y del exterior, o 

retenerlo en el país.  

 Realizar un seguimiento de la industria cafetera mundial, y sus agentes, los 

países productores, los países consumidores, y, en general, de todos aquellos 

aspectos nacionales o internacionales que sean relevantes para el desarrollo 

de la industria cafetera colombiana.  

 Llevar una completa estadística de la actividad cafetera y mantener 

permanentemente informado al Gremio, en sus diversas instancias, sobre lo 

concerniente a precios en los principales mercados, existencias o ventas en 

los más importantes centros de distribución o consumo mundial y sobre los 

pronósticos relativos a la producción de café, y, en general, a todo lo que 

pueda convenir para la buena organización de la industria cafetera. 

Igualmente corresponde a la Federación, en el país, la estadística de 

productores, de predios cafeteros, de producción y costos, de productividad, y, 

en general, de todas las actividades cafeteras que pueden servir para la mejor 

orientación de la industria en Colombia, así como los indicadores sociales de 

la actividad cafetera.  



21 

 

 Promover y ejecutar programas de desarrollo económico y de 

complementación del ingreso del caficultor.  

 Apoyar la investigación y la transferencia de tecnología, para el cultivo, el 

procesamiento y la comercialización del café procurando, en todo caso, la 

preservación del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales.  

 Fomentar, apoyar e intensificar el establecimiento de industrias 

complementarias o que tiendan a incrementar el ingreso de los caficultores. 

 Contratar empréstitos o préstamos con entidades nacionales o extranjeras, 

teniendo en cuenta las disposiciones de los Estatutos y de los contratos 

celebrados con el Gobierno Nacional, si fuere el caso, y constituir las garantías 

pertinentes.  

 Con recursos propios u obtenidos de entidades oficiales, semioficiales o 

particulares, procurar la dotación de la infraestructura física y social 

indispensable para lograr el desarrollo social y económico de los habitantes de 

la zona de influencia cafetera.  

 Procurar, por los medios que se consideren más adecuados el establecimiento 

de una política integral de protección social a los caficultores.  

 Organizar fundaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, para atender la 

prestación de servicios a sus federados, tales como la ecuación y la salud.  

 Realizar inversiones permanentes con sus recursos sólo en activos que 

pertenezcan a la industria cafetera y efectuar inversiones temporales, para 

obtener beneficios y rendimientos que garanticen la solidez patrimonial de la 

Federación y le permitan atender oportuna y adecuadamente sus programas a 

favor de sus asociados y de bienestar para sus servidores. 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL 

A continuación, se presenta una breve definición de los conceptos más 

importantes que se tuvieron en cuenta durante el desarrollo del presente trabajo y 
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que serán de gran utilidad para la adecuada comprensión del mismo. Las 

definiciones fueron consultadas y tomadas de la normatividad vigente y del 

Programa de Salud Ocupacional de la Federación Nacional de Cafeteros. 

 Salud Ocupacional:  

La Ley 1562 de 2012 modificó este concepto por el de  Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la definió como “aquella disciplina que trata de la prevención de las 

lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar 

las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, 

que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores en todas las ocupaciones”2. 

 Programa de Salud Ocupacional: 

“Es un conjunto de actividades orientadas a promover la salud y el bienestar de los 

trabajadores, prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales, 

mediante la identificación, evaluación y control de los factores de riesgo 

ocupacionales, estrategias de promoción y prevención, atención y rehabilitación de 

los trabajadores. Hoy en día se considera que el programa de salud ocupacional 

es un conjunto de políticas, estrategias y acciones dirigidas a mejorar la calidad de 

vida del trabajador y el desarrollo de la organización. La promoción de la salud y la 

prevención de los accidentes y las enfermedades profesionales, son las 

actividades prioritarias en salud ocupacional y por lo tanto a ellas se deben 

orientan principalmente los esfuerzos del programa”3. 

La nueva ley cambio el nombre de Programa de Salud Ocupacional, el cual se 

entenderá de ahora en adelante como Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y “consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

                                                
2
Ley 1562 de 2012. Art. 1, p. 1 

3
 Programa de Salud Ocupacional. Federación Nacional de Cafeteros. Bogotá 2010. p. 9 
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basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 

planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con 

el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y salud en el trabajo”4. 

 Accidente de trabajo5: 

La ley 1562 de 2012 creo una nueva definición de accidente de trabajo, 

denominado ahora como accidente laboral. “Es accidente de trabajo todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en 

el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 

invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una 

labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el 

traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de 

trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio 

de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 

siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la 

ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por 

cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se 

trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en 

misión”. 

                                                
4
Ley 1562 de 2012. Art. 1. p. 1 

5
 Ibid., Art. 3. p. 3 
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 Enfermedad profesional: 

Este término se cambio por el de enfermedad laboral y es definida como “ la 

contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la 

actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a 

trabajar”6. 

 Incidente: 

Se entiende como incidente, según la resolución 1401 de 2007, todo “suceso 

acaecido en el curso del trabajo o en relación con éste, que tuvo el potencial de 

ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones 

o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos”. 

 Auditoría: 

En el Programa de Salud Ocupacional de la Federación Nacional de Cafeteros se 

define la auditoría como un “examen sistemático, para determinar si las 

actividades y los resultados relacionados con ellas, son conformes con las 

disposiciones planificadas y si éstas se implementan efectivamente y son aptas 

para cumplir la política y objetivos de la organización”7. 

 

2.3 MARCO JURÍDICO 

La principal normatividad relacionada con la Salud Ocupacional en Colombia y que 

fue de gran utilidad en la ejecución del trabajo de grado se relaciona a 

continuación: 

 

                                                
6 Ibid., Art. 4. p. 3 
7
 Programa de Salud Ocupacional. Federación Nacional de Cafeteros. Bogotá 2010. p. 8 
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Tabla 2. Marco normativo de la Salud Ocupacional en Colombia 

Norma Contexto 

Ley 9ª de 1979 

Por la cual se dictan medidas sanitarias. Título III: 

Salud Ocupacional. Normas para preservar, conservar 

y mejorar la salud de los individuos en sus 

ocupaciones. 

Ley 100 de 1993 Por la cual se crea el sistema de seguridad social. 

Ley 769 de 2002 
Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 

Terrestre.  

Ley 1562 de 2012 
Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales 

y se dictan otras disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. 

Decreto 614 de 1984 
Bases para la organización y administración de la 

Salud Ocupacional. 

Decreto ley 1295 de 1994 
Determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Resolución 2400 de 1979 Estatuto de Higiene y Seguridad Industrial. 

Resolución 2013 de 1986 

Reglamenta la organización y funcionamiento de los 

Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial 

en los lugares de trabajo. 

Resolución 1016 de 1989 

Establece la organización, funcionamiento y la forma 

de los programas de salud ocupacional en las 

empresas. 

Resolución 2346 de 2007 

Por la cual se regula la práctica de evaluaciones 

médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las 

historias clínicas ocupacionales. 
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3. CONTEXTUALIZACIÓN METODOLÓGICA 

 

La realización de la pasantía requirió de búsqueda de información en fuentes 

primarias y secundarias.  Los datos de las fuentes primarias se recolectaron a 

través de contactos directos con el fin de dirigir la información a la solución del 

problema planteado inicialmente; los datos secundarios, fuentes elaboradas por 

terceras personas, se obtuvieron a través del análisis del Programa de Salud 

Ocupacional de la Federación Nacional de Cafeteros, del Panorama de Riesgos, 

de la documentación de las actividades que se han realizado en cada uno de los 

componentes del Programa de Salud Ocupacional y de la información proveniente 

de diferentes plataformas propias de la organización. 

Para la ejecución del Programa de Salud Ocupacional del Comité de Cafeteros del 

Cauca, más específicamente de los componentes de Salud Administrada con 

Enfoque de Riesgo, Seguridad Vial, Desplazamiento en Equinos y Caídas al 

Mismo Nivel, se propuso la siguiente metodología y se dividió en diferentes 

etapas: 

Etapa 1: Análisis del contexto organizacional,  revisión de los resultados obtenidos 

en la última auditoría realizada a la implementación del Programa de Salud 

Ocupacional del Comité Departamental de Cafeteros del Cauca, y estudio de la 

normatividad vigente de la Salud Ocupacional en Colombia. 

Etapa 2: Planeación del cronograma de actividades para la ejecución de los 

subprogramas de Salud Administrada con Enfoque de Riesgo, Seguridad Vial, 

Desplazamiento en Equinos y Caídas al Mismo Nivel. 

Etapa 3: Ejecución del componente de Salud Administrada con Enfoque de Riesgo 

a través la realización de evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, 
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campañas de promoción y prevención de enfermedades más comunes como 

cáncer de mama, cérvix, próstata, SIDA, entre otros. 

Etapa 4: Ejecución del componente de Seguridad Vial a través del diagnóstico del 

parque automotor, actualización del listado de conductores de motos, plan de 

acción para el programa de prevención en seguridad vial que incluye asesorías en 

la formación de líderes de seguridad vial y formación de conductores, y campañas 

de educación vial.  

Etapa 5: Ejecución del componente de Desplazamiento en Equinos a través de 

capacitación con el apoyo de la Policía de Carabineros, entrega de cartilla a los 

extensionistas de las seccionales, y campañas de prevención sobre el adecuado 

manejo de equinos. 

Etapa 6: Ejecución del componente de Caídas al Mismo Nivel a través de la 

entrega de cartilla a los extensionistas de las seccionales, y campañas de 

prevención de caídas al mismo nivel. 
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4. DESARROLLO DEL TRABAJO 

 

4.1 DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DEL 

COMITÉ DE CAFETEROS DEL CAUCA8 

Con el fin de medir y evaluar el cumplimiento del Programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional de la  Federación Nacional de Cafeteros, anualmente se realiza una 

auditoria en cada una de las dependencias de la organización, entre ellas el 

Comité Cauca. Los resultados obtenidos en la auditoria permiten realizar un 

diagnóstico actual del Programa de Salud Ocupacional. 

En la última auditoria realizada en Enero de 2012, que evaluó el desarrollo del 

Programa de Salud Ocupacional del año 2011, se tuvieron en cuenta 15 

componentes de los cuales 5 no aplican para esta dependencia. Los resultados de 

cumplimiento por componente que arrojó la auditoria son los siguientes: 

Tabla 3. Resultados auditoria del Programa de Salud Ocupacional por componentes 

año 2011 

Componente evaluado 
Porcentaje de 

cumplimiento 

Plan Básico Legal 86% 

Programa de Gestión Documental 89% 

Programa para la prevención de la Hipoacusia Neuro-

sensorial Inducida por Ruido 
No aplica 

Programa para la prevención de lesiones 

osteomusculares 
100% 

Programa de evaluaciones médicas ocupacionales 100% 

                                                
8
 Los datos  utilizados para la elaboración del diagnóstico fueron tomados de los resultados de la 

última Auditoria del Comité Cauca, realizada el 24 de Enero de 2012. 
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Programa de control de accidentalidad 100% 

Prevención del consumo de drogas Psicoactivantes y 

Alcohol 
100% 

Programa de Salud Administrada con enfoque de riesgo 100% 

Programa de Prevención en Seguridad Vial 100% 

Programa de Prevención de Accidentalidad en Tareas 

de Alto Riesgo: Trabajos en Alturas 
64.71% 

Programa de Prevención de Accidentalidad en Tareas 

de Alto Riesgo: Espacios confinados 
No aplica 

Programa de Prevención de Accidentalidad en Tareas 

de Alto Riesgo: Energías peligrosas 
No aplica 

Programa de Prevención de Accidentalidad en Tareas 

de Alto Riesgo: Trabajos en caliente 
No aplica 

Programa de Prevención de Accidentalidad en Tareas 

de Alto Riesgo: Excavaciones 
No aplica 

Programa de intervención de la relación con contratistas 0% 

Fuente: Auditoria Comité de Cafeteros del Cauca 2011 

Los componentes que se evaluaron y aplican para el Comité Cauca se analizan a 

continuación: 

 Plan Básico Legal:  

El Plan Básico Legal lo conforman el Panorama General de Riesgos, el Comité 

Paritario de Salud Ocupacional (COPASO), el Plan de Emergencias y el Avance 

del Programa de Salud Ocupacional. 

En la auditoria se pudo evidenciar la existencia y actualización del Panorama 

General de Riesgos, en el cual se tienen identificados los riesgos tanto de las 

actividades rutinarias como no rutinarias. La última actualización del documento 
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se realizó en agosto de 2011 y es necesario que en el año 2012 se lleve a cabo 

un nuevo proceso de actualización.  

El COPASO está constituido conforme a la normatividad, se reúne mensualmente 

y esta vigente hasta el año 2013; en los resultados de la auditoria se sugiere 

iniciar un proceso de capacitación y participación del COPASO en las actividades 

de salud ocupacional. 

Con respecto al Plan de Emergencias se verificó su existencia y actualización, así 

como los registros de operación de los comités de emergencias, de la realización 

de simulacros y de evaluación y planes de mejoramiento luego de los simulacros. 

Existe un registro de constitución y asignación de funciones de la Brigada de 

Emergencias y un registro de capacitación en primeros auxilios. No se cuenta con 

registros de capacitación en administración de emergencias, evacuación y 

rescate, control de incendios y manejo de materiales peligrosos.  

El Plan Básico Legal se cumplió en un 86% durante el año 2011, teniendo en 

cuenta los criterios de evaluación de la auditoria. 

 Programa de Gestión Documental: 

Este programa tiene como objetivo asegurar el registro y documentación de las 

actividades de seguridad y salud ocupacional.      

En el 2011 se cumplió con la existencia de registro de un programa de 

capacitación en riesgo ergonómico y tránsito a nivel virtual y programa de 

formación con la ARP SURA, al igual que con un programa de sensibilización con 

el fin de que los trabajadores tomen conciencia de las consecuencias de las 

actividades laborales, sus funciones y responsabilidades en función de la política 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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Para asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de S&SO 

se cuenta con una asignación de funciones, autoridad y responsabilidad en las 

descripciones de cargo.  

El criterio de evaluación de este componente que no se cumplió fue que el 

responsable del sistema de gestión en S&SO no tiene formación en este campo. 

La ejecución de este componente según los resultados se cumplió en un 89%. 

 Programa para prevención de lesiones osteomusculares: 

Con la ejecución de este programa se busca disminuir la incidencia y prevalencia 

de lesiones osteomusculares, por lo tanto se evalúan los programas de prevención 

de dolor cervical, dolor lumbar y síndrome del túnel carpiano. 

El resultado de este componente en la auditoria fue un cumplimiento de 100% en 

los criterios de evaluación.  

Entre los aspectos que se evaluaron se tuvieron en cuenta la existencia de los 

programas de pausas activas, acondicionamiento de puestos, capacitación en 

higiene postural y de seguimiento periódico a casos positivos.   

 Programa de evaluaciones médicas ocupacionales: 

Se evaluó el cumplimiento de la realización de evaluaciones médicas 

ocupacionales de ingreso, periódicas y de retiro, con el fin de identificar el estado 

de salud actual de los colaboradores y su evolución. 

Se cumplió en un 100% las actividades correspondientes a este componente en el 

transcurso del 2011. Los criterios evaluados en cada uno de los exámenes 

médicos se cumplieron en la auditoria. 
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Los exámenes de ingreso son un requisito cada vez que un nuevo colaborador va 

a ingresar a la empresa y los resultados deben ser notificados a las partes 

interesadas. 

Los exámenes periódicos se realizan a los trabajadores de nómina que llevan más 

de dos años en la empresa. En el año 2011 se realizaron los exámenes periódicos 

en las seccionales, quedando pendientes de realizar en el 2012 los exámenes a 

los colaboradores de la seccional Suárez, Popayán y a los de las oficinas 

administrativas del Comité Cauca. Los resultados de los exámenes realizados 

fueron notificados a las partes interesadas.  

Los exámenes de retiro son decisión de cada colaborador si se realiza o no, la 

persona tiene cinco días para informar si desea realizarse dicho examen. Las 

partes interesadas son notificadas del resultado de la evaluación médica de retiro 

y se deja constancia del resultado en la historia laboral del ex colaborador. 

 Programa de control de accidentalidad: 

Dentro de este programa se tuvieron en cuenta tres parámetros: programa de 

control de incidentes, programa de control de accidentes y acompañamiento del 

COPASO. Con la ejecución de este componente se busca disminuir la frecuencia 

de cuasi incidentes, accidentes laborales sin incapacidad, accidentes con 

incapacidad, accidentes laborales graves y mortales. 

Para los programas de control de incidentes y de accidentes se cumple con un 

procedimiento de reporte de casos, un registro de investigación de incidentes y 

accidentes y un registro de casos reportados. Igualmente, para la realización de 

cada investigación se cuenta con un registro de conformación del equipo para 

hacer las investigaciones. 

Con respecto al acompañamiento del COPASO en el programa de control de 

accidentalidad se verificó que durante el 2011 se realizaron campañas de 
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promoción  del reporte oportuno de casos, hubo participación en la investigación 

de accidentes de trabajo y se realizó el registro de los accidentes reportados.  

El cumplimiento del componente fue de 100%. 

 Programa de prevención del consumo de drogas psicoactivas y alcohol: 

El objetivo de ejecutar este programa es brindar a los colaboradores un entorno 

laboral sano y seguro, libre de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivantes. 

Los aspectos que se evaluaron dentro del programa fueron la socialización de la 

política organizacional frente al consumo de alcohol, tabaco y sustancias 

psicoactivas, y el acompañamiento del COPASO en campañas relacionadas con 

el tema. 

El desarrollo de este programa fue de 100%. 

 Programa de salud administrada con enfoque de riesgo: 

Se busca intervenir y detectar tempranamente los factores de riesgo de 

enfermedad cardiovascular y enfermedades crónicas. Para el cumplimiento de 

este objetivo se tuvieron en cuenta tres parámetros: actualización de la encuesta 

de riesgo en la dependencia, intervención sobre los hallazgos de las encuestas de 

riesgo y campañas dirigidas a la detección temprana de enfermedades más 

comunes. 

Durante el 2011 se realizó la actualización de la encuesta de riesgo e intervención 

sobre los hallazgos. Para la ejecución de este componente y más específicamente 

de este parámetro en el 2012, la actualización de las  encuestas de riesgo se 

modificó por la identificación de diagnósticos de riesgo de origen común a partir de 

evaluaciones médicas ocupacionales periódicas.   
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Se realizaron campañas de estilos de vida y trabajo saludables con el fin de crear 

cultura de auto cuidado en los trabajadores. Se cumplió con los temas de las 

campañas que exigió la auditoria como criterios de evaluación.  

La calificación obtenida en este componente fue 100%, porque se cumplió 

satisfactoriamente con cada uno de los criterios de evaluación correspondientes a 

los parámetros de este programa.  

 Programa de prevención en seguridad vial: 

La ejecución de este programa tiene como objetivo disminuir la accidentalidad vial, 

que representa la mayor causa de accidentes laborales en la dependencia. 

Los parámetros que conforman este componente son: diagnóstico administrativo 

del parque automotor, determinación del grado de riesgo, presentación del 

diagnóstico y plan de acción a la dirección ejecutiva, inventario de conductores de 

vehículos y de motocicletas, designación de líderes de prevención de accidentes 

de tránsito, existencia de un plan de acción vehículos y de motos, plan de 

capacitación a líderes y plan de formación a conductores. 

En el año 2011 se evidenciaron los hallazgos que permitieron cumplir con todos 

los criterios evaluados en este componente. El resultado obtenido en este 

programa fue de 100%. 

Para la ejecución del programa de seguridad vial en el 2012 se implementaron dos 

nuevos criterios de evaluación: inspecciones de seguridad y observaciones de 

comportamiento seguro. 

 Programa de prevención de accidentalidad en tareas de alto riesgo: 

trabajos en alturas: 

Este programa se empezó a ejecutar en el Comité Cauca a partir del año 2010 y 

se puede considerar como un nuevo componente.  
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En los resultados del la última auditoria, se pudo evidenciar que en el 2011 se 

cumplieron el 64.71% de los criterios evaluados. 

Los criterios que se evaluaron y se cumplieron fueron: existe registro de los 

trabajos en que se identifica el riesgo, existe un listado de los trabajadores directos 

y contratistas expuestos a tareas en alturas, evidencia de un registro de análisis 

de riesgo por oficio para cada tarea en alturas, definición de estándares de 

seguridad para cada trabajo en alturas, evidencia de suministro de equipos de 

protección a los trabajadores para estas tareas y sistemas de permiso para trabajo 

en alturas.  

Por otra parte, no se cumplieron con los siguientes criterios de evaluación: 

ejecución de adecuaciones de infraestructura para trabajos en alturas, 

implementación de líneas de vida, inspecciones de seguridad en tareas en alturas 

y observaciones de comportamiento seguro de tareas en alturas. 

 Programa de intervención de la relación con contratistas: 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud 

ocupacional en la relación con contratistas, se empezó a evaluar este programa en 

la auditoria del año 2011 y en dicho año no se cumplió con ninguno de los criterios 

evaluados. 

Los aspectos que se deben ejecutar en el año 2012 para cumplir con lo 

establecido en la auditoria para este componente son: planeación de la seguridad 

y salud ocupacional en proyectos ejecutados por contratistas, solicitud y 

formalización de requerimientos de seguridad y salud ocupacional a contratistas, 

verificación de cumplimiento de criterios de seguridad y salud ocupacional a 

contratados, análisis del trabajo seguro del proyecto y seguimiento al desarrollo en 

seguridad y salud ocupacional del proyecto. 
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El Programa de Salud Ocupacional de la empresa para el año 2012 estableció dos 

nuevos componentes para ejecutar a partir del presente año, estos nuevos 

componentes se implementaron en consecuencia a que en el transcurso del año 

2011 se registraron en la Federación, accidentes laborales relacionados con estos 

riesgos. Los nuevos componentes han sido denominados Programa de 

Prevención de Caídas a Nivel y Programa de Seguridad para el 

Desplazamiento en Equinos. 

 Programa de prevención de caídas a nivel: 

Este programa en el transcurso del año debe estar identificado en el panorama de 

factores de riesgo, se deben cumplir con actividades de comunicación y 

sensibilización sobre este riesgo, debe existir una formulación y promoción de 

mecanismos de apoyo durante la de ambulación por área rural, se debe realizar 

una capacitación a los colaboradores sobre uso de apoyos en el área rural, se 

deben formular estándares de seguridad para actividades con riesgo de caídas a 

nivel y es necesario hacer inspecciones de seguridad y observaciones de 

comportamiento seguro. 

 Programa de seguridad para el desplazamiento en equinos: 

Los criterios de evaluación que se han establecido para este componente son la 

identificación del programa en el panorama de factores de riesgos, se debe 

comunicar y sensibilizar a los colaboradores sobre el riesgo de desplazamiento en 

equinos, ofrecer una capacitación para este tipo de desplazamiento, definir 

estándares de seguridad para desplazamiento en equinos y se deben realizar 

inspecciones de seguridad y observaciones de comportamiento seguro. 
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4.2 EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE SALUD ADMINISTRADA CON 

ENFOQUE DE RIESGO 

El componente de Salud Administrada con enfoque de riesgo pertenece al  

Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo, que tiene como objetivo 

promover el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones generales de salud 

y de la calidad  de vida de los trabajadores. 

Las actividades que se realizaron en la ejecución de este componente se 

orientaron a promocionar la salud a través del auto cuidado y a prevenir e 

intervenir en los factores de riesgo que pueden afectar la salud de los 

colaboradores generando enfermedades de origen común y enfermedades 

laborales. 

4.2.1 Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas 

Hasta el año 2011 en la Federación de Cafeteros se realizaba la actualización de 

las encuestas de riesgo a los colaboradores de nómina con mínimo dos años de 

antigüedad en la empresa. En el Comité Cauca la última actualización de las 

encuestas se hizo en el 2011, a los trabajadores de las seccionales Morales, 

Piendamó, Tambo, Rosas, Bordo, Santander y Oriente, quedando pendiente de 

realizar en el 2012 a los colaboradores de la sede principal y de las seccionales 

Suárez y Popayán. 

Este año, dentro del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional de la Federación 

de Cafeteros se hizo una modificación a esta actividad, la cual consiste en cambiar 

la aplicación de las  encuestas de riesgo por la realización de evaluaciones 

médicas ocupacionales periódicas.  

La resolución 2346 de 2007, que regula la práctica de las evaluaciones médicas 

ocupacionales (EMO) y el manejo y contenido de las historias clínicas 

ocupacionales, establece en el articulo 5 del capitulo II que las EMO periódicas 
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programadas “se realizan con el fin de monitorear la exposición  a factores de 

riesgo e identificar en forma precoz posibles alteraciones temporales, 

permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la 

labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar 

enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo”. 

 Objetivos de la realización de las evaluaciones médicas  ocupacionales 

periódicas a los colaboradores del Comité de Cafeteros del Cauca: 

 

- Identificar el estado de salud actual y la evolución de los colaboradores del 

Comité Departamental de Cafeteros del Cauca. 

- Identificar los riesgos de origen común de los colaboradores. 

- Prevenir enfermedades de origen común  a través de campañas de promoción y 

prevención. 

- Intervenir en los riesgos de origen común detectados en las EMO. 

 

 Realización de la actividad: 

Los exámenes ocupacionales se practicaron inicialmente a los 8 colaboradores de 

la seccional Suárez que contaban con más de dos años de antigüedad en la 

empresa. Para mayor facilidad se programaron los exámenes en el municipio de 

Santander de Quilichao, los cuales se realizaron en el transcurso de una mañana 

con el apoyo de un médico especialista en Salud Ocupacional.  

Posteriormente, se programaron las EMO para los colaboradores de la sede 

principal y de la seccional Popayán, citando a un total de 43 personas. Estos 

últimos exámenes se hicieron en las instalaciones del Comité Cauca en la ciudad 

de Popayán. (Ver Anexo A. Listados de asistencia Evaluaciones Médicas 

Ocupacionales). 
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A los colaboradores de las otras seccionales no se les realizó EMO este año, en 

razón a que a ellos se les practicó el año anterior y estas evaluaciones se 

programan para realizarse cada dos años. 

 

El total de colaboradores del Comité de Cafeteros del Cauca, que se vieron 

beneficiados en el 2012 con la aplicación de las EMO se resume en la siguiente 

tabla: 

Tabla 4. Población beneficiada evaluaciones médicas ocupacionales periódicas 

Seccional 
Número de trabajadores 

evaluados por seccional 

Total población 

evaluada (%) 

Sede Administrativa 31 

32.9% 
Popayán 12 

Suárez 8 

Total 51 

Fuente: Listados de Evaluaciones Médico Ocupacionales 

Una vez finalizados los exámenes médicos se solicitó al médico especialista en 

salud ocupacional, un diagnóstico general de salud de los trabajadores del Comité 

a los que se les practicó el examen. La finalidad del diagnóstico es identificar las 

principales patologías encontradas, cuales deben ser las medidas preventivas y 

correctivas pertinentes, y cuales son las recomendaciones médico laborales para 

cada colaborador. El diagnóstico fue entregado por el médico al área de Gestión 

Humana y la información contenida en este es confidencial. 
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4.2.2 Campañas dirigidas a la detección temprana de enfermedades 

más comunes 

Con el fin de generar conciencia de auto cuidado en los empleados del Comité 

Cauca y prevenir enfermedades de origen común tales como: hipertensión, 

sobrepeso, enfermedades digestivas, enfermedad cardiovascular, cáncer de 

próstata, cáncer de cuello uterino, cáncer de mamá, entre otras, se planearon y 

ejecutaron campañas educativas dirigidas a todos los colaboradores del Comité, 

tanto empleados de nómina como contratistas. 

 Difusión de mensajes educativos: 

La difusión de estos mensajes se realizó a través de medios electrónicos, 

haciendo uso del “Cafecito Saludable”, una herramienta con la que cuenta el área 

de Gestión Humana del Comité Cauca y que tiene como fin dar a conocer 

actividades y temas de interés relacionados con el programa de Seguridad y 

Salud Ocupacional de esta dependencia. 

Al inicio de la pasantía se propusieron unos temas para promocionar en el 

Cafecito Saludable, buscando que cada mes se dedicará a un tema en especial.  

Para la programación de los temas se contó con el apoyo de la Coordinadora de 

Gestión Humana. Posteriormente, se presentó la propuesta de los temas a una 

Fisioterapeuta, quien se encargó del contenido de la información para cada 

Cafecito. Una vez recibido el documento de la Fisioterapeuta con la información 

respectiva, se procedió a la elaboración de cada Cafecito de una forma agradable 

para el receptor. 

Los mensajes fueron difundidos cada semana con un tema que generara 

conciencia a todas las personas que recibían el Cafecito. Estas campañas fueron 

enviadas a todos los correos de los trabajadores de la dependencia y se 

publicaron en las carteleras del Comité Departamental. 
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Entre las campañas de prevención que se promocionaron se encuentran: 

- Auto examen de seno. 

- Citología cervico vaginal. 

- Cáncer de próstata. 

- Sobrepeso y obesidad. 

- Diabetes. 

Figura 2. Cafecito Saludable promoción auto examen de seno 
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Figura 3. Cafecito Saludable cuidado aparato digestivo 

 

Figura 4. Cafecito Saludable prevención diabetes 
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 Brigada de salud: 

Se programó una brigada de salud en las instalaciones del Comité Departamental, 

en la cual se contó con el apoyo de la empresa de salud Home Health. En el 

desarrollo de esta jornada los colaboradores que asistieron se vieron beneficiados 

con los servicios de oximetría, cálculo del índice de masa corporal y toma de 

presión. 

La información sobre la jornada se envió a los correos de los colaboradores que 

tienen su oficina en la sede principal del Comité y se elaboró la siguiente 

invitación: 

Figura 5. Invitación brigada de salud 

 



44 

 

 Jornada educativa sobre prevención de cáncer de estómago: 

El cáncer de estómago es uno de los temas que mas ha llamado la atención 

últimamente en la sociedad, dado el aumento que se ha presentado de casos de 

personas con esta enfermedad a nivel mundial. 

Con el fin de que los colaboradores conocieran sobre esta enfermedad, como 

estar atentos ante cualquier síntoma y como detectarla a tiempo, se programó una 

jornada educativa sobre prevención del cáncer de estómago, la cual fue orientada 

por una enfermera profesional de la Nueva EPS.  

La información sobre la jornada se hizo a través de correo electrónico, publicación 

en lugares visibles de la sede principal y el día del evento se invitó personalmente 

a todos los empleados de las oficinas del Comité Departamental. 

Figura 6. Invitación jornada educativa prevención cáncer de estómago 
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Con la información que se dio en la jornada se vieron beneficiadas 25 personas 

que aceptaron y asistieron a la invitación; es decir el 16.12% de los colaboradores 

se beneficiaron con la actividad. (Ver Anexo B. Listado de asistencia 

prevención cáncer de estómago). 

 

4.3 EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE SEGURIDAD VIAL 

El componente de seguridad vial hace parte del Subprograma de Seguridad 

Industrial y representa el principal riesgo de seguridad de la Federación de 

Cafeteros a nivel nacional, pues la mayor causa de accidentes laborales que se 

reportan en cada dependencia, incluyendo al Comité de Cafeteros del Cauca, 

están involucrados con este riesgo. Por esta razón, este componente es una de 

las prioridades del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional para el año 2012. 

Este componente contempla tanto los riesgos al conducir motocicletas, como los 

riesgos para conductores de vehículos; sin embargo, en el desarrollo de la 

pasantía se hizo énfasis en la intervención del riesgo de tránsito para 

motociclistas, porque es el riesgo que mayor presenta registro de accidentes 

laborales en la dependencia. La relevancia de este riesgo se da porque muchos 

de los de los colaboradores de la empresa, en su mayoría los que pertenecen al 

servicio de extensión, deben hacer uso de sus motocicletas para poder realizar 

sus actividades laborales diariamente. 

Las actividades que se planearon y ejecutaron  para cumplir con este componente 

fueron: 

4.3.1 Actualización del diagnóstico administrativo del parque 

automotor 

El diagnóstico administrativo del parque automotor para el Comité de Cafeteros 

del Cauca, también denominado “Diagnóstico Administrativo y Evaluación del 
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Riesgo de Tránsito”, fue elaborado en Septiembre del año anterior por la empresa 

Prevent Salud Ltda, basándose en el modelo para la prevención de accidentes de 

tránsito de la Administradora de Riesgos Laborales - ARL SURA. La finalidad del 

diagnóstico es determinar el grado de riego de tránsito para la empresa e 

identificar los aspectos críticos que ameritan atención, para prevenir la ocurrencia 

de accidentes laborales relacionados con este riesgo.  

La actualización de este diagnóstico se realizó a partir del documento inicial, 

haciendo unos ajustes a los resultados obtenidos el año anterior y que se 

evaluaron en la lista de verificación del modelo. Para la actualización se contó con 

la información y las evidencias requeridas, algunas de las cuales se completaron 

con la ejecución de la pasantía. 

De acuerdo con las calificaciones obtenidas mediante la aplicación de la lista de 

verificación del diagnóstico, se llegó a la conclusión de que el Comité Cauca, paso 

de ubicarse el año anterior en un MODERADO NIVEL de riesgo de tránsito, a un 

BAJO NIVEL en lo corrido de este año. Lo anterior, teniendo en cuenta que se han 

tomado medidas preventivas que permitan controlar y disminuir este tipo de 

accidentes laborales. (Ver Anexo C. Diagnóstico administrativo del parque 

automotor). 

4.3.2 Campaña de educación vial “Las 10 herramientas que garantizan 

mi seguridad en la vía” 

Gran cantidad de los accidentes viales que se presentan al conducir motocicletas 

son causados por la imprudencia de los propios conductores; incluso en el Comité 

de Cafeteros del Cauca, muchas de las causas de los accidentes laborales que se 

presentan por este riesgo son ocasionados, en parte, por actos inseguros que 

realizan los colaboradores al conducir sus motos.  

Con el objetivo de generar consciencia en los trabajadores sobre este riesgo y 

prevenir los accidentes de tránsito en motocicleta, se creó un material en el que se 
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dan a conocer unos consejos de seguridad para poner en práctica a la hora del 

desplazamiento en este tipo de vehículos. 

Figura 7. Campaña seguridad vial “Las 10 herramientas que garantizan mi 

seguridad en la vía” 

 

Esta campaña se compartió a todos los correos de los empleados del Comité, se 

publicó en las carteleras de la sede principal y se solicitó de una forma especial a 

las auxiliares administrativas de las seccionales que lo publicaran en lugares 

visibles de cada sede. Así mismo, se hizo entrega de este material impreso a los 

colaboradores de las seccionales Piendamó y El Tambo, en una capacitación en la 
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que cada grupo estuvo reunido (Ver Anexo D. Listado de entrega de estándares 

de comportamiento seguro). 

El mensaje con la campaña también se envío al Director de Servicios de Salud de 

toda la Federación, quién reconoció la importancia y calidad del material, lo 

socializó con todos las dependencias de la empresa a nivel nacional y sugirió que 

lo implementaran en cada una de estas. 

4.3.3 Inspecciones de seguridad 

Las inspecciones de seguridad es una de las actividades que hace parte de la 

ejecución del componente de seguridad vial. Este aspecto es de gran importancia 

porque permite identificar las posibles causas de los accidentes de trabajo 

relacionados con riesgo de tránsito y establecer medidas preventivas para 

controlar estos accidentes. 

Para realizar las inspecciones de seguridad se utilizó el “Formato de Inspección 

para Motocicletas”9 (Ver Anexo E. Formato de inspección para motocicletas 

Comité de Cafeteros del Cauca – Cero accidentes de motociclistas), el cual 

fue también de gran utilidad para actualizar el  listado de conductores de 

motocicletas del Comité Departamental de Cafeteros del Cauca. 

Los formatos fueron entregados a los coordinadores de las seccionales, quienes a 

su vez son líderes de seguridad vial en cada una de sus sedes correspondientes,  

para ser diligenciados con cada colaborador que conduzca moto. De las nueve 

seccionales, siete hicieron entrega de los formatos debidamente diligenciados y 

dos seccionales quedaron pendientes de entregar. Fueron recibidas 8 

inspecciones de seguridad de la Seccional Oriente, 11 de Bordo, 13 de Rosas, 9 

de Piendamó, 6 de Morales, 9 de Santander y 5 de Suárez, para un total de 61 

                                                
9
 Tomado de Diagnóstico Administrativo Riesgo de transito SURATEP – elaboró: Carlos Velásquez 

– Profesional en prevención de riesgos. SURATEP Regional Antioquia. 
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colaboradores que conducen moto. (Ver Anexo F. [CD-ROM] Inspecciones 

seguridad vial Comité Cauca). 

En las inspecciones se tuvo en cuenta dos aspectos generales a evaluar: los 

elementos de protección personal y la apariencia de la moto. Para cuantificar los 

resultados totales de las inspecciones, se clasificaron las calificaciones de los 

parámetros evaluados con los valores 1 y 0, así: 

- Para los elementos de protección personal: 1 = si tiene; 0 = no tiene.  

- Para la calificación de la apariencia de la moto: 1 = la parte evaluada está en 

buen estado; 0 = la parte evaluada está en mal estado. 

Los resultados obtenidos en las inspecciones de seguridad se presentan a 

continuación:  

Tabla 5. Resultados inspecciones seguridad vial – Elementos de protección personal 

          
  

Elementos de protección personal (Si = 1 ; No = 0) 

 

Moto 
Licencia de  

conducción 

Casco en  

buen 

estado 

Debidamente  

identificado 

Gafas en  

buen 

estado 

Guantes en 

buen 

estado 

Posee 

impermeable 

Utiliza zapatos 

antideslizantes 

SOAT 

actualizado 

Seccional 

Oriente 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 1 1 1 1 1 1 1 0 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 1 1 1 1 1 1 0 1 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 1 1 1 1 0 1 1 1 

Seccional 

Bordo 

9 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 1 1 0 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 

12 1 1 1 1 1 1 1 1 

13 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 1 1 1 1 

15 1 1 1 1 1 1 1 1 

16 1 1 1 1 1 1 0 1 

17 1 1 1 1 1 1 0 1 

18 1 1 1 1 1 1 1 1 
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19 1 1 1 1 1 1 1 1 

Seccional 

Rosas 

20 1 1 1 1 1 1 1 1 

21 1 1 1 0 1 1 0 1 

22 1 0 0 1 0 1 0 1 

23 1 1 1 1 1 1 1 1 

24 1 1 1 1 0 1 1 1 

25 1 1 1 0 0 0 1 1 

26 1 1 1 1 1 1 0 1 

27 1 1 0 1 1 1 0 0 

28 1 1 1 0 1 1 1 1 

29 1 1 1 1 0 1 1 1 

30 1 1 1 0 1 1 0 1 

31 1 0 1 0 1 1 0 1 

32 1 1 0 0 0 1 0 1 

Seccional 

Piendamó 

33 1 1 0 0 1 0 1 0 

34 1 1 1 0 1 1 0 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 

36 1 1 0 0 0 0 0 1 

37 1 1 1 0 1 1 1 1 

38 1 1 1 1 1 1 0 1 

39 1 1 0 1 1 1 1 0 

40 1 1 0 1 0 1 1 1 

41 1 1 0 0 0 1 1 1 

Seccional 

Morales 

42 1 1 0 0 1 1 1 1 

43 1 1 0 1 1 1 1 1 

44 1 1 0 1 1 1 1 1 

45 1 1 1 1 1 1 1 0 

46 1 1 0 0 1 1 1 0 

47 0 0 0 1 1 1 1 0 

Seccional 

Santander 

48 1 1 0 1 0 1 1 1 

49 1 1 0 1 1 1 1 0 

50 1 1 1 1 1 1 1 0 

51 1 1 0 1 0 1 1 1 

52 1 1 1 1 1 1 1 1 

53 1 1 1 1 1 1 1 1 

54 1 1 0 1 0 1 1 1 

55 1 1 1 1 0 1 1 0 

56 1 0 0 1 0 1 1 1 

Seccional 

Suárez 

57 1 1 0 1 1 1 1 1 

58 1 1 0 1 1 1 0 1 

59 1 1 1 1 0 1 1 1 

60 1 1 0 0 0 1 1 1 

61 1 1 0 0 1 1 1 1 
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Analizando los resultados de los parámetros evaluados en los elementos de 

protección personal se encontró que: 

 El 98.3% de los conductores de motocicleta tienen licencia de conducción, es 

decir que de los 61 colaboradores, 60 tienen licencia y 1 no la tiene. 

 El 93.4% utiliza un casco en buen estado, lo que equivale a 57 personas que 

cumplen adecuadamente con este importante aspecto. 

 Solo el 62.3% (38 personas) de los colaboradores que conducen moto están 

debidamente identificados, siendo este el resultado mas negativo. 

 En total son 46 los colaboradores que usan gafas al conducir y las tienen en 

buen estado, equivalente al 75.4% 

 El 73.7% usa guantes para conducir y los tienen en buen estado, es decir que 

solo 45 personas hacen uso de este elemento. 

 De las 61 personas, 58 poseen impermeable a la hora de conducir, lo que 

equivale al 95.1% de las personas evaluadas. 

 Los zapatos antideslizantes al conducir los usan 77% de los colaboradores, en 

otras palabras 47 personas hacen uso de zapatos antideslizantes al conducir y 

14 no lo hacen. 

 Finalmente, 51 colaboradores que equivale al 83.6% de los evaluados, 

cuentan con el SOAT actualizado. Están pendientes por actualización del 

SOAT 10 colaboradores. 

En el siguiente cuadro se relacionan los resultados obtenidos en las inspecciones 

de seguridad en cuanto a la apariencia de la moto. 
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Tabla 6. Resultados inspecciones seguridad vial – Apariencia de la moto 

  

Apariencia de la moto (Buen Estado = 1 ; Mal Estado = 0) 

 

Moto Retrovisores Pito Comandos 
Control 

de 

ignición 

Direccionales Luces Amortiguadores Mofle Freno 
Llantas, 

rines 

y radios 

Protector 
de  

cadena 

Sistema de 
transmisión 

de fuerza 

Fugas de 
aceite  

o gasolina 

Velocímetro 
Sistema 

de 

embrague 

Seccional 
Oriente 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 

Seccional 
Bordo 

9 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

15 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

17 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

18 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

19 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Seccional 
Rosas 

20 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

23 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

25 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

27 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

29 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Seccional 
Piendamó 

33 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

36 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

38 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

40 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Seccional 
Morales 

42 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

43 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

44 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

46 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 

Seccional 
Santander 

48 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

49 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 

50 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

52 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

53 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

54 1 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 

55 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 
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56 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 

Seccional 
Suárez 

57 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

58 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 

59 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

60 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

61 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

 

De la tabla anterior se puede concluir que: 

 El 100% de las motos inspeccionadas cuentan con un control de ignición en buen estado. 

 De las motos evaluadas, 60 tienen en buen estado los amortiguadores, el mofle, el freno y el sistema de 

embrague, es decir que el 98.3% cuentan adecuadamente con estas características. 

 El sistema de transmisión de fuerza esta en buen estado en el 96.7% de las motocicletas, 59 motos.  

 El 95.1% de estas motos (58 motos), tienen en buen estado las llantas, rines y radios, y las fugas de aceite y 

gasolina. 

 De las motos, 57 cuentan y tienen en buen estado los retrovisores y el pito, es decir el 93.4% de las motos 

inspeccionadas. 

 Los comandos, los direccionales y el protector de cadena se encuentran en buen estado en el 91.8% de las 

motos, este porcentaje equivale a 56 motos. 

 El 86.8% de las motos cuenta en buen estado con las luces traseras y delanteras, lo que significa que 53 motos 

cumplen correctamente con este aspecto evaluado. 

 De las motos inspeccionadas 52 (85.2%), tienen en buen estado el velocímetro.   
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Los resultados anteriores, se socializaron a los correos de los colaboradores con 

la siguiente información: 

Señores 
Extensionistas 

 

Cordial saludo, 

 

Como es de su conocimiento hace unos meses se realizaron inspecciones de 

seguridad vial, con el fin de identificar el estado actual de sus motocicletas. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en dichas inspecciones, nos 

permitimos hacer las siguientes recomendaciones:   

- Hacer uso adecuado del casco; las personas que no tienen el casco en buen 

estado, se recomienda que adquieran uno que sea certificado. Se ha comprobado 

que el uso del casco reduce en un 75% los resultados fatales en caso de 

accidente. 

- Los elementos de protección personal deben estar en buen estado, pues estos 

reducen la gravedad de los accidentes de tránsito. 

- Es importante que todos tengan el SOAT actualizado. Recuerden que la empresa 

da facilidad de crédito a los Extensionistas que requieran compra de este seguro. 

- Las personas que tengan su motocicleta muy antigua o que se encuentre en mal 

estado y estén interesados en adquirir nuevas motocicletas, en la segunda versión 

de la Feria de la Salud se contará con la presencia de Supermotos del Cauca, 

quienes ofrecerán mayor facilidad de compra a los colaboradores del Comité. 
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4.3.4 Observaciones de comportamiento seguro 

De acuerdo al Programa de Seguridad y Salud Ocupacional de la Federación 

Nacional de Cafeteros para el año 2012, se implementó las observaciones de 

comportamiento seguro como nueva actividad de este componente. 

Las observaciones de comportamiento tienen como objetivo identificar y tomar 

medidas preventivas y correctivas de los actos inseguros que realizan los 

colaboradores al conducir sus motocicletas y que por no corregirse a tiempo 

pueden ocasionar accidentes laborales. 

La empresa no tiene establecida una lista de verificación para realizar las 

observaciones de comportamiento seguro del Programa de Seguridad Vial, razón 

por la cual en la ejecución de la pasantía se propuso y se creó un modelo como 

herramienta para aplicar en esta actividad.  

La lista de verificación que se elaboró para este componente fue aprobada por el 

área de Gestión Humana del Comité Cauca y será utilizada para realizar 

observaciones de comportamiento seguro periódicamente. A continuación, se 

muestra la lista de verificación que se aportó al componente de seguridad vial del 

Comité de Cafeteros del Cauca.  
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Figura 8. Lista de verificación observaciones de comportamiento seguro – 

seguridad vial 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.4 EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE DESPLAZAMIENTO EN EQUINOS 

Como se mencionó anteriormente, el componente de desplazamiento en equinos 

es uno de los nuevos componentes del programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional de la empresa para el 2012, teniendo en cuenta que se identificó 

como un factor de riesgo para los colaboradores. El objetivo de este componente 

es disminuir  la incidencia y prevalencia de caídas y lesiones causadas por el 

desplazamiento en equinos en los colaboradores de la Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia. 

4.4.1 Capacitación sobre desplazamiento en equinos 

Como parte de la ejecución de este componente se realizó una capacitación con el 

apoyo de la Policía de Carabineros el día 3 de Julio de 2012 en las instalaciones 

del Comando de Policía Cauca en la ciudad de Popayán. 

 Objetivos de la capacitación: 

 

- Prevenir la ocurrencia de accidentes laborales relacionados al riesgo de 

desplazamiento en equinos. 

- Identificar los aspectos generales a tener en cuenta para el desplazamiento en 

equinos. 

- Conocer los elementos necesarios que se requieren para un adecuado 

desplazamiento en equinos. 

- Contar con la participación de extensionistas de diferentes seccionales para que 

difundan entre sus compañeros la información obtenida en la capacitación. 

 

 Realización de la actividad: 

Para poder realizar la capacitación de desplazamiento en equinos, se solicitó la 

colaboración de la Policía de Carabineros, seccional Cauca,  con el fin de que 

brindaran un espacio para enseñar a los colaboradores del Comité sobre 
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estándares de seguridad y aspectos relacionados con el adecuado manejo de 

equinos; la policía de carabineros dio respuesta positiva a la solicitud y se acordó 

realizar la actividad el día 3 de Julio de 2012 entre las 9:00 am y las 12:00 pm. 

La capacitación se dirigió a los extensionistas de las diferentes seccionales y en 

total se seleccionaron 15 colaboradores quienes se invitaron a participar en la 

actividad. De los colaboradores invitados asistieron 13 personas a la capacitación. 

(Ver Anexo G. Listado de asistencia a capacitación de desplazamiento en 

equinos). 

Se seleccionaron y capacitaron a colaboradores de varias seccionales con el fin 

de que se convirtieran en replicadores de los conocimientos adquiridos para que 

todos los colaboradores apliquen estos conocimientos y se puedan prevenir 

accidentes laborales como consecuencia de este riesgo. Sin embargo, de acuerdo 

a la Policía de Carabineros se pueden realizar más capacitaciones para beneficiar 

a muchos más colaboradores.   

La capacitación fue práctica y se abordaron temas relacionados con la salud de 

los equinos, la forma adecuada de ensillar a los caballos, la posición correcta para 

montar y recomendaciones de seguridad para el manejo de estos animales. 

Igualmente se dio la oportunidad que los colaboradores montaran en caballos y 

aplicaran lo que aprendieron en la jornada. 



60 

 

 

 



61 

 

 
 

 

4.5 EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE CAÍDAS AL MISMO NIVEL 

Al igual que el componente de equinos, este componente se definió y empezó a 

ejecutarse a partir de este año, debido a que se han registrado accidentes 

laborales en todas las dependencias a causa de estas caídas. Igualmente, este 

componente se ha establecido como una de las prioridades del Sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional de la Federación Nacional de Cafeteros para el 

2012. 

Los colaboradores de la empresa pueden sufrir caídas al nivel en la oficina o en 

zonas rurales; sin embargo, en la mayoría de las ocasiones y en los accidentes 

que se han reportado los mas afectados son los Extensionistas, quienes se ven 

involucrados con este riesgo al desplazarse por terrenos rurales, transitando por 

caminos irregulares, resbalosos y poco aptos para caminar. 
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Las caídas al nivel representan la segunda causa de accidentes laborales 

registrados en el Comité de Cafeteros del Cauca. Con el fin de intervenir en la 

ocurrencia de este tipo de accidentes, se realizaron actividades promoviendo el 

auto cuidado como factor clave en la prevención de riesgos laborales. 

4.5.1 Campaña prevención caídas al nivel “Un caminante a la 

defensiva” 

Como una forma de sensibilizar a los colaboradores sobre uno de los riesgos a los 

que más expuestos se encuentran y poner en práctica aspectos de seguridad para 

prevenir accidentes por caídas al mismo nivel, se diseñó un material con 

estándares de seguridad para actividades con este riesgo. 

El material se elaboró de una manera que llamara la atención de todos los 

empleados que recibieron la campaña, empezando con el nombre dado al 

mensaje “Un caminante a la defensiva”, que invita al auto cuidado y a participar en 

la prevención de este riesgo.  

El mensaje inicialmente se envió a los correos institucionales de todos los 

colaboradores que pertenecen al Comité y se publicó en las carteleras más 

visibles de la sede principal.  

En otra actividad que se realizó se hizo la socialización y entrega del material a los 

extensionistas de las seccionales El Tambo y Piendamó, teniendo en cuenta que 

en estas dos sedes se habían reportado anteriormente accidentes por esta causa. 

(Ver Anexo D. Listado de entrega de estándares de comportamiento seguro). 

El mensaje fue enviado a Oficina Central, al Director de Servicios de Salud de toda 

la empresa, con la finalidad de ser compartido a todos los Comités 

Departamentales de Cafeteros del país. La respuesta fue positiva y se socializó el 

material a toda la empresa a través de correo electrónico, dando el reconocimiento 

por el buen trabajo realizado por el área de Gestión Humana del Comité Cauca. 
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En la siguiente figura se muestra el material que se compartió con todos los 

colaboradores del Comité Cauca y con todas las dependencias de la organización 

a nivel nacional: 

Figura 9. Campaña “Un caminante a la defensiva”  

 

4.5.2 Capacitación caídas al nivel 

Una de las actividades que conforman este componente es la realización de una 

capacitación en la que se sensibilice el riesgo de las caídas a nivel. Esta 

capacitación pretende que se realice en todas las seccionales, pero por 

limitaciones en el desplazamiento a todas las sedes y dificultad para reunir a todos 
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los colaboradores en la ejecución de la pasantía, se llevó a cabo en dos 

seccionales cercanas a la ciudad de Popayán: El Tamo y Piendamó. 

 Objetivos de la capacitación: 

 

- Prevenir los accidentes laborales ocasionados por caídas al nivel de los 

colaboradores del Comité Cauca. 

- Estimular la participación de los colaboradores en la prevención de accidentes 

laborales a partir del auto cuidado.  

- Brindar información sobre comportamientos seguros de trabajo que pueden 

evitar oportunamente los accidentes. 

 

 Realización de la actividad: 

La capacitación sobre prevención de caídas al nivel se programó para realizarse 

en las seccionales de Piendamó y El Tambo, porque son dos de las sedes de 

trabajo en donde se han presentado accidentes laborales relacionados con este 

riesgo en lo corrido del 2012 y se pretendió socializar en esas seccionales cada 

uno de los accidentes allí ocurridos con el de fin de prevenir otros de este tipo. 

Contando con el apoyo de los coordinadores seccionales y de las auxiliares 

administrativas se acordó una fecha por cada seccional para realizar la 

capacitación, en la que se encontraran reunidos todos los extensionistas que 

pertenecen a cada sede. Una vez definidas las fechas, se solicitó el 

acompañamiento de la Fisioterapeuta para dar la capacitación a los 

colaboradores presentes, haciendo énfasis en tema de prevención de caídas al 

nivel.   

En la capacitación se enseñaron aspectos relacionados con la forma adecuada de 

caminar, que elementos de protección personal se deben poseer para realizar 

esta actividad, como debe ser el calzado adecuado, que lesiones puede dejar una 

caída y como evitar esas lesiones y se resaltó la importancia de hacer uso de 
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apoyos en área rural. Por otra parte, se mencionó una breve información de 

temas relacionados con seguridad vial, pausas activas e higiene postural, los 

cuales hacen parte de otras actividades del Programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional. (Ver Anexo H. Listados de asistencia capacitación prevención 

caídas al nivel). 

Con la capacitación se beneficiaron los colaboradores de las seccionales que se 

mencionaron anteriormente, quienes manifestaron la importancia de que se sigan 

realizando estas acciones en las diferentes sedes de trabajo.  

En la siguiente tabla se relaciona la cantidad de personas que participaron por 

seccional en la capacitación y el porcentaje total de colaboradores beneficiados. 

Tabla 7.  Población beneficiada capacitación prevención caídas al nivel  

Seccional 
Número de trabajadores que 

asistieron a la capacitación 

Total población 

beneficiada (%) 

Piendamó 13 

16.7% 
El Tambo 13 

Total 26 

Fuente: Listados de asistencia a capacitación sobre caídas al nivel 

Aunque la población beneficiada inicialmente con la capacitación fue el 16.7% del 

total de colaboradores, la idea es que el 100% reciban la capacitación y se 

beneficien con esta, disminuyendo así la incidencia y prevalencia por caídas al 

nivel. 
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4.5.3 Inspecciones de seguridad y observaciones de comportamiento 

seguro 

Las inspecciones de seguridad y las observaciones de comportamiento seguro 

para el componente de caídas al nivel, son actividades que permiten identificar 

que causas son las que están ocasionando los accidentes laborales, con el fin de 

intervenir en estas y disminuir el riesgo. 

La empresa no cuenta con un formato que le permita registrar las inspecciones ni 

las observaciones, lo cual se considera fundamental para realizar adecuadamente 

esta actividad. Teniendo en cuenta este aspecto, se propuso la aplicación de un 

modelo de lista de verificación que permita registrar al mismo tiempo inspecciones 

y observaciones y llevar un control de las mismas. 

En el modelo propuesto las inspecciones se relacionan con el medio y la condición 

de los elementos de protección personal; a su vez, las observaciones tienen que 

ver con los actos que realizan las personas al caminar. 

El diseño de la lista de verificación que se aportó en la pasantía para 

implementarla en el componente de Caídas al Nivel se presenta a continuación, 

este modelo fue elaborado para ser aplicado a extensionistas, quienes son los 

más afectados por los accidentes de caídas al nivel.  
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Figura 10. Lista de verificación inspecciones de seguridad y observaciones 

de comportamiento seguro – caídas al nivel 

 

Fuente: Elaboración propia 
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El modelo que se propuso para implementar en las inspecciones y observaciones 

de este componente fue revisado por un profesional de la ARL SURA, quién 

consideró que estaba bien realizada la herramienta y posteriormente fue aprobada 

por el área de Gestión Humana del Comité Cauca. 

 

4.6 FERIA DE LA SALUD - SEGUNDA VERSIÓN  

La Feria de la Salud del Comité Departamental de Cafeteros del Cauca, es un 

evento que surgió en el año 2011 como una estrategia del Programa de Seguridad 

y Salud Ocupacional, con el fin de promover y educar a los colaboradores acerca 

del estilo de vida saludable y la práctica e importancia del auto cuidado. 

Para este año se tenía programada realizar la segunda versión de la Feria de la 

Salud para el día 14 de Agosto en las instalaciones del Comité de Cafeteros del 

Cauca, en donde se esperaba beneficiar a más de 180 colaboradores, entre 

trabajadores directos y contratistas, quienes recibirían servicios de salud y charlas 

educativas dirigidas a prevenir enfermedades comunes y accidentes de trabajo. 

Por razones administrativas que se presentaron en el Comité cerca a la fecha del 

evento, este no se pudo realizar en la fecha planeada y se decidió aplazarla y que 

fuera ejecutada por la próxima pasante. (Ver Anexo I. Comunicado sobre 

aplazamiento segunda versión de la Feria de la Salud). 

Como esta actividad hace parte de la ejecución de la pasantía y abarca dos de los 

componentes desarrollados en el presente trabajo, se realizó la planeación del 

evento y se espera que sea ejecutado en el 2012. 
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 Objetivos general: 

Contribuir con la salud y el bienestar de los colaboradores del Comité 

Departamental de Cafeteros del Cauca promoviendo el auto cuidado  y la 

autogestión de riesgos ocupacionales. 

 Objetivos específicos: 

 

- Prevenir los factores de riesgo de enfermedades más comunes a través de la 

educación, con el fin de mantener la salud de los colaboradores. 

- Intervenir los riesgos de origen común identificados en las evaluaciones 

médicas ocupacionales realizadas a los colaboradores. 

- Intervenir en la incidencia del riesgo de seguridad vial, generando conciencia de 

auto cuidado y autogestión de este riesgo. 

- Generar un espacio de participación de los colaboradores en la prevención de 

enfermedades y accidentes de trabajo.  

 

 Empresas invitadas: 

Para la segunda versión de La Feria de la Salud se realizó la invitación a 

diferentes entidades con el fin de que se vinculen al evento con la prestación de 

servicios de salud y charlas educativas relacionadas con temas de prevención 

dirigidas a todos los colaboradores. 

Entre las empresas que decidieron invitarse se encuentran las EPS a las que 

pertenecen la mayoría de los colaboradores y empresas del sector privado que 

ofrecen diferentes servicios relacionados con la salud. 

La invitación se hizo llegar a las siguientes empresas: 

- Nueva EPS 

- Saludcoop EPS 
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- Coomeva EPS 

- Servicio Occidental de Salud - SOS EPS 

- Comfenalco Valle EPS 

- Fundación Innovagen 

- Fundación Oftalmológica Vejarano 

- Cooperativa de Caficultores del Cauca 

- BBVA Horizonte 

- Supermotos del Cauca 

- Secretaria de Tránsito de Popayán 

- Caja de Compensación del Cauca – Comfacauca 

- Previred 

Inicialmente se envió la invitación con la solicitud de los servicios a cada empresa, 

con fecha del evento el día 14 de Agosto, pero por las razones que mencionaron 

anteriormente, se notificó el aplazamiento del evento a todas empresas. (Ver 

Anexo J. [CD-ROM] Cartas de invitación y aplazamiento Feria de la Salud).  

Muchas de las empresas están muy interesadas en participar en el evento y  

confirmaron su vinculación para la nueva fecha pendiente por definir. 

 Actividades programadas: 

1. Servicios de salud: Los servicios de salud que se espera puedan acceder los 

colaboradores el día del evento se solicitaron a la EPS a las que pertenecen la 

mayoría de los empleados. Se pidió apoyo en la prestación de servicios de: 

- Medicina general 

- Optometría 

- Jornada de vacunación  

- Índice de masa corporal 

- Desparasitación 

- Odontología 
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2. Charlas educativas: Se definieron unos temas de interés relacionados con los 

objetivos de la feria con el fin de que diferentes entidades se vinculen con 

charlas educativas, los temas  propuestos son los siguientes: 

- Cáncer de cuello uterino 

- Cáncer gástrico 

- Diabetes 

- Enfermedades cardiovasculares 

- Hábitos saludables 

- Conducción segura de motocicletas 

 Presupuesto: 

Para la realización de la segunda versión de la Feria de la Salud se presentó el 

siguiente presupuesto teniendo en cuenta los requerimientos para el día del 

evento: 

Detalle Cantidad Valor Unitario Valor Total 

Mesas 30 $3.000 $90.000 

Sillas 180 375 $67.500 

Cortinas para 

carpas 
5 $10.000 $50.000 

Transporte 4 $10.000 $40.000 

Refrigerios y 

Almuerzos 
230 $7.000 $1.610.000 

Detalles (llaveros 

o lapiceros) 
250 $1.300 $325.000 

Camisetas staff 13 $15.000 $195.000 

Subtotal $2.377.500 

(-) Ingresos esperados por patrocinios $250.000 

TOTAL $2.127.500 
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4.7 ELABORACIÓN CARTILLA COMPONENTES SEGURIDAD VIAL, CAÍDAS 

AL NIVEL Y DESPLAZAMIENTO EN EQUINOS 

Como actividad relacionada con estos tres componentes, se elaboró una cartilla 

electrónica que puede ser visualizada por el personal del Comité de Cafeteros del 

Cauca, la cual se pretende que sea distribuida a los correos institucionales de 

todos lo colaboradores actuales, sea entregada en la inducción a nuevos 

colaboradores y se socialice como plan de acción en los accidentes laborales. 

Esta herramienta se creo con el objetivo de recopilar toda la información sobre 

prevención de accidentes en un solo material, agradable a la vista de los 

colaboradores, disponible para ser consultada en cualquier momento y sobre todo 

que sea aplicada en las actividades cotidianas de cada uno de los empleados. 

Para su elaboración se consultó información en diferentes fuentes, se revisó los 

materiales que son de propiedad del Comité y se tuvo en cuenta las causas de los 

accidentes de la empresa, para que la información presentada en esta fuera real.  

La revista electrónica se hizo con el apoyo de un diseñador gráfico, a quien se le 

suministro previamente toda la información que debía contener el material y la 

idea que se pretendía plasmar.  

Se espera que con la distribución de este importante aporte que le pertenece al 

área de Gestión Humana del Comité de Cafeteros del Cauca, se logre controlar y 

disminuir el riesgo por accidentalidad vial, caídas al nivel y desplazamiento en 

equinos. 

(Ver Anexo K. Cartilla “Prevención de incidentes y accidentes laborales en 

seguridad vial, caídas a nivel y desplazamiento en equinos”). 
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5. ASPECTOS A DESTACAR DEL PROCESO 

 

Con la ejecución de las actividades programadas en el proceso de la pasantía se 

cumplió con los objetivos definidos inicialmente. Así mismo, se aportaron valiosas 

herramientas al Comité Departamental de Cafeteros del Cauca, las cuales serán 

implementadas en cada uno de los componentes objetos de estudio y son de gran 

utilidad para el cumplimiento de las actividades del Programa de Seguridad y 

Salud Ocupacional de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

Los aspectos a destacar en el proceso se relacionan a continuación: 

 Campaña de prevención de riesgo de tránsito “Las 10 herramientas que 

garantizan mi seguridad en la vía”; material que invita a concientizar a los 

colaboradores sobre el autocuidado a la hora de conducir como factor clave 

del bienestar individual. Como se mencionó anteriormente esta campaña se 

difundió entre todos los colaboradores del Comité Cauca y se socializó con 

todas las dependencias de la organización a nivel nacional. 

 

 Campaña de prevención contra caídas al mismo nivel “Un caminante a la 

defensiva”; en la cual se promociona el autocuidado al caminar y se tienen en 

cuenta aspectos que pueden ocasionar y prevenir accidentes laborales por 

caídas al nivel y que se basaron en hechos reales de accidentes ocurridos en 

la dependencia. Al igual que la campaña anterior, esta se socializó con todos 

los empleados que pertenecen a la dependencia y se compartió para ser 

aplicada en toda la Federación. 

 
 Teniendo en cuenta que para el año 2012 se implementaron como nuevas 

actividades de los componentes de Seguridad Vial y Caídas al Nivel la 

realización de inspecciones de seguridad y de observaciones de 

comportamiento seguro y que no existe en la empresa un formato para su 
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registro, se aportó el diseño de un modelo de lista de verificación para cada 

componente correspondientemente. Estos diseños fueron aprobados por el 

área de Gestión Humana del Comité Cauca por ser de gran utilidad, de fácil 

aplicación y porque contienen todos los aspectos a considerar en las 

inspecciones y observaciones.       

 
 Creación de cartilla electrónica para la “Prevención de incidentes y 

accidentes laborales en seguridad vial, caídas a nivel y desplazamiento 

en equinos”. Este material contempla tres de los componentes ejecutados en 

la pasantía y se aportó con el fin de que se dé a conocer a todos los 

colaboradores actuales, sea entregada en la inducción a nuevos 

colaboradores y se socialice como plan de acción en los accidentes laborales. 

Este importante aporte pretende controlar y disminuir el riesgo por 

accidentalidad vial, caídas al nivel y desplazamiento en equinos. 
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6.  CONCLUSIONES 

 

 La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia cuenta con un Programa 

de Seguridad y Salud Ocupacional a nivel nacional, que define todos los 

criterios que deben tener en cuenta cada una de las dependencias para la 

intervención y prevención de los riesgos ocupacionales, con el fin de brindar 

bienestar a sus colaboradores en su medio laboral y garantizar a todos un 

ambiente de trabajo digno y seguro. 

 

 Con el cumplimiento que realiza el Comité Departamental de Cafeteros del 

Cauca en cuanto al Programa de Seguridad y Salud Ocupacional, se puede 

evidenciar el interés que tiene la empresa por mejorar el bienestar y la calidad 

de vida de sus colaboradores, a través de la promoción de la salud en el 

trabajo y de la prevención de accidentes laborales y enfermedades 

profesionales.     

 

 Los resultados obtenidos en la auditoria que se realiza anualmente al 

Programa de Salud Ocupacional demuestran que cada vez hay un mayor 

compromiso por parte del Comité de Cafeteros del Cauca con la ejecución de 

las actividades de cada componente dirigidas a promover, prevenir y controlar 

la ocurrencia de riesgos ocupacionales. 

 

 La ejecución de los componentes de seguridad vial y caídas al mismo nivel 

arrojan importantes resultados para el Comité Cauca, teniendo en cuenta que 

estos dos componentes representan los principales factores de riesgo a los 

que se enfrentan los colaboradores y es el mayor registro de accidentes 

laborales reportados a la dependencia. 
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 Para una adecuada ejecución de las actividades del Programa de Salud 

Ocupacional es de vital importancia el apoyo incondicional de la dirección y el 

grado de compromiso de todos los colaboradores.  

 

 La estimulación de los colaboradores a participar en la prevención de riesgos 

profesionales a partir del cuidado integral de su salud es un factor clave para 

la prevención de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo.  
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7. RECOMENDACIONES 

 

 Es importante que se continúe con las capacitaciones en todas las seccionales 

del Comité, invitando a participar a todos los colaboradores en las actividades 

del Programa de Salud Ocupacional, pues al interactuar directamente con 

ellos se pudo evidenciar mayor compromiso, motivación y satisfacción laboral. 

 

 Se recomienda que se sigan desarrollando campañas de promoción y 

prevención que llamen la atención de los empleados y que se puedan 

compartir con todas las dependencias de la Federación Nacional de Cafeteros; 

difundiendo estas campañas a través de medios electrónicos, teniendo en 

cuenta que es la forma más fácil y práctica de llegar a todos los 

colaboradores.  

 

 Para los componentes de seguridad vial y caídas al nivel, se recomienda 

implementar los modelos que se aportaron en este trabajo para realizar las 

inspecciones de seguridad y las observaciones de comportamiento seguro, ya 

que se demostró utilidad y facilidad en el manejo de las listas de verificación y 

abarcan los aspectos necesarios para una correcta inspección y observación. 

 

 Es importante que se realice la ejecución de la segunda versión de la Feria de 

la Salud contando con la participación de todos los colaboradores en un 

espacio dedicado a la promoción de la salud en el trabajo. Este evento se 

podría institucionalizar anualmente en el Comité Cauca, con el fin de contribuir 

con la salud y el bienestar de los colaboradores y crear cultura de prevención 

y auto cuidado. 
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 Se hace necesario socializar con todos los colaboradores tanto de nomina 

como contratistas, la cartilla virtual sobre “Prevención de incidentes y 

accidentes laborales en seguridad vial, caídas al nivel y desplazamiento en 

equinos”, buscando disminuir, prevenir y controlar la ocurrencia de accidentes 

laborales en el Comité de Cafeteros del Cauca. 

 

 Se recomienda mayor compromiso por parte de los miembros del COPASO en 

la participación  de actividades del Programa de Salud Ocupacional, teniendo 

en cuenta que sus responsabilidades van más allá de colaborar en la 

investigación y análisis de las causas de los accidentes laborales. Es 

importante que los representantes del COPASO consideren las ideas y 

recomendaciones manifestadas por los colaboradores sobre los posibles 

riesgos existentes en sus puestos de trabajo y la manera mas adecuada de 

minimizar los accidentes que se puedan presentar. 

 

 Se hace necesario la aplicación de indicadores de gestión en el área de Salud 

Ocupacional para determinar el impacto y la contribución de la actividades del 

programa a la empresa. 
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ANEXOS 

Anexo A. Listados de asistencia evaluaciones médicas ocupacionales 

 Seccional Suárez: 

 
 Sede Administrativa y Seccional Popayán: 
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Anexo B. Listado de asistencia prevención cáncer de estómago 
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Anexo C. Diagnóstico administrativo del parque automotor 

Diagnóstico Administrativo y Evaluación del Riesgo de Tránsito 

Comité Departamental de Cafeteros del Cauca 

 

Elaborado por: Prevent Salud Ltda. 

Actualizado por: Paula Marcela Bastidas R. 

 

I. Objetivos:  

Identificar las situaciones de riesgo propias de los sistemas organizacionales, de la  

tecnología y de los comportamientos de las personas que puedan ser causas 

básicas en  el proceso de ocurrencia de accidentes de tránsito.  

Determinar el grado de riesgo de tránsito propio de la organización, e identificar 

los  aspectos críticos que ameritan atención.  

Contribuir a la prevención de accidentes de tránsito, con el fin de mantener una 

fuerza  productiva saludable y fomentar la cultura de la seguridad vial. 

II. Metodología: 

El modelo para la prevención de accidentes de tránsito que ofrece la 

Administradora de Riesgos Laborales ARL SURA, está basado en un enfoque de 

mejoramiento continuo.  

Para el desarrollo del componente de Planificación, se da paso a la elaboración 

del diagnóstico administrativo y evaluación del riesgo  de tránsito, con la aplicación 

de una lista de verificación que contiene cinco componentes:  

•  Selección, inducción y entrenamiento del personal  

•  El conductor  

•  Gestión del desempeño en seguridad  
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•  Costos  

•  Compra de vehículos  

El diagnóstico administrativo del riesgo de tránsito se realizó el 1 de Septiembre 

de 2011 con el apoyo de Prevent Salud, y es actualizado en el mes de Septiembre 

de 2012 contando con la información y las evidencias requeridas para su 

desarrollo. 

III. Resultados:  

Datos Generales: 

Número de conductores empleados directos: 
Número de conductores temporales o contratistas: 
Total conductores de carro: 
Total conductores de moto: 
El parque automotor propio está compuesto por: 
No. de carros: 
No. de motos: 

168 
2 

51 
117 
1 
1 
0 

 

1. Selección, inducción y entrenamiento del personal: 

Cuando la empresa va a seleccionar un nuevo conductor, 
tiene en cuenta: 

SI NO 

a. ¿Existe una política de prevención de accidentes de tránsito 
conocida y ejecutada por todos los empleados? 

X  

b. ¿Existe un perfil de competencias (conocimientos requeridos, 
habilidad, experiencia, tipo de personalidad, características 
físicas, motivación para el oficio) para el cargo de conductor? 

X  

c. ¿En su proceso de selección se aplican pruebas psicológicas y 
pruebas  de conocimiento básico en seguridad vial, para analizar 
las competencias de los aspirantes a conductores, y se 
confrontan con el perfil específico del cargo? 

 X 

d. ¿Se analizan los antecedentes judiciales y familiares del 
aspirante a conductor? 

X  

e. ¿Se aplica un plan de inducción para los conductores que van 
a ingresar? 

X  

f. ¿Desarrollan un plan continuo de capacitación técnica en 
seguridad vial y mecánica básica para conductores? 

X  
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g. ¿Existen estándares o normas de seguridad para los 
conductores, que  describan sus responsabilidades y 
restricciones? 

X  

h. ¿Se ha divulgado a los conductores un procedimiento del qué 
hacer en caso de cualquier eventualidad con el vehículo? 
(accidente, varada, robo, entre otras.) ¿Se tiene por escrito? 

X  

 
Observaciones: El Comité de Cafeteros del Cauca tiene solamente un vehículo 

propio, el cual esta asignado a la Gerencia y el conductor es un trabajador 

asignado. Hay 117 extensionistas con moto y 51 trabajadores con vehículo, de 

propiedad de cada uno de los trabajadores.     

2. El conductor: 

Qué tan confiable o segura es la interacción de los 
conductores con  
el tipo de vehículos que conducen: 

SI NO 

a. En caso de ser exigencia de la empresa, ¿se verifica 
periódicamente la  vigencia de la documentación del conductor y 
del vehículo? (pase,  certificado judicial, seguro obligatorio)   

X  

b. ¿Todos los conductores de su empresa conocen técnicamente 
el  vehículo que conducen? (manejo del vehículo, 
especificaciones, chequeo) 

X  

c. Cuando a los conductores antiguos se les cambia de  vehículo, 
¿se  verifica que c/u  tenga experiencia en el manejo del nuevo 
que le asignan? 

N.A N.A 

d. ¿Está seguro que todos los conductores de motocicletas  
tienen asignada una del tamaño adecuado para su estatura? 

 X 

e. ¿Las modificaciones de los vehículos están autorizadas por 
las autoridades de transportes y tránsito, y su conductor las sabe 
operar? 

X  

Observaciones: La empresa no ha cambiado el vehículo propio con el que 

actualmente se cuenta, por lo cual no se ha verificado las condiciones que implica 

un cambio de vehículo. Los demás vehículos son propiedad de los trabajadores, 

quienes al adquirir uno nuevo lo hacen de acuerdo a sus capacidades y a sus 

preferencias, la empresa no interviene en la adquisición de estos vehículos.  
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3. Gestión del desempeño en seguridad: 

Cuál es el interés de  la empresa por  conocer la calidad de 
sus conductores y la seguridad con que circulan en las vías: 

SI NO 

a. ¿Disponen de un método para verificar el desempeño de los 
conductores en la operación segura del vehículo?   

X  

b. ¿Los conductores de su empresa aplican una lista de chequeo 
y mantenimiento técnico preventivo a  los vehículos?   

 X 

c. ¿Está seguro que los conductores de su empresa cuentan con 
los elementos personales de seguridad requeridos? (casco, 
gafas, zapatos, chaleco reflectivo) 

X  

d. ¿Los conductores utilizan los elementos de protección 
personal? 

X  

e. ¿Los vehículos se encuentran debidamente identificados con  
los distintivos de la empresa? 

 X 

f. ¿Todos los vehículos cuentan con equipo de carretera? 
(herramienta básica, repuesto, señales, extintor vigente y 
botiquín) 

X  

Observaciones: Se creo una lista de verificación para realizar observaciones de 

comportamiento seguro de los extensionistas en las vías. Existe una lista para 

extensionistas de verificación de sus motos pero es poco usada. Falta identificar 

los vehículos con los distintivos de la empresa. 

 

4. Costos: 

La empresa sabe cuánto le cuesta el mantenimiento de sus 
vehículos, las multas, las demandas y el ausentismo de sus 
conductores: 

SI NO 

a. ¿Conoce los costos de mantenimiento y daños ocurridos a 
cada vehículo y el tipo de daño más frecuente? 

N.A N.A 

b. ¿Cuenta la empresa con un registro por escrito del ausentismo 
derivado de las lesiones o accidentes de tránsito, y se han 
costeado? 

X  

c. ¿Han estado exentos de atender citaciones ante autoridades 
de tránsito por infringir las normas o por accidentes con los 
vehículos de su empresa? 

X  

d. ¿Su empresa, ha estado exenta de atender reclamaciones o 
demandas por responsabilidad civil, por daños causados con los 
vehículos? 

X  
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e. ¿La empresa cuenta con un procedimiento estandarizado para 
la investigación de los incidentes y accidentes de tránsito? 

X  

f. ¿Se han definido unos indicadores de gestión que permitan 
monitorear la efectividad de los planes de acción? 

X  

Observaciones: La empresa conoce los costos de mantenimiento y daños 

ocurridos en el vehículo propio, los de los otros vehículos no los conoce porque 

estos son propiedad de los trabajadores y ellos responden personalmente por sus 

costos de mantenimiento y daños ocurridos. 

5. Compra de Vehículos:  

Cuándo su empresa va a comprar un vehículo tiene en 
cuenta: 

SI NO 

a. Procedencia y documentación legal N.A N.A 

b. Que ofrezca seguridad para el conductor N.A N.A 

c. El peso que puede soportar N.A N.A 

d. La facilidad de adquirir los repuestos N.A N.A 

e. Buen respaldo técnico o talleres especiales N.A N.A 

f. El tipo de terreno por el cual puede circular  N.A N.A 

Observaciones: Este aspecto no aplica para el Comité de Cafeteros del Cauca, 

porque la empresa no tiene como prioridad la compra de vehículos. 

IV. Medición del Grado de Riesgo: 

Cada uno de los ítems evaluados tiene un valor de 0.3, excepto la 1 C que tiene 

un valor de 0.4. 

De acuerdo con las calificaciones obtenidas mediante la aplicación de la lista de 

verificación, se presentan a continuación los logros resultantes por cada 

componente. 
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COMPONENTE 
CALIFICACIÓN 

OBTENIDA 
PORCENTAJE DE 

LOGRO 

Selección, Inducción y 
Entrenamiento 

2.1 84% 

El Conductor 1.2 80% 

Gestión del Desempeño 
en Seguridad 

1.2 67% 

Costos 1.8 100% 

Compra de Vehículos 1.8 100% 

PUNTUACIÓN TOTAL 8.1 86% 

 

La calificación total obtenida de 8.1 puntos señala que, de acuerdo con la escala 

de medición, la empresa se ubica en un BAJO NIVEL  de riesgo de tránsito. 

RANGO GRADO DE RIESGO 

Entre 8 y 10 puntos Bajo Riesgo 

Entre 6 y 7.9 puntos Moderado Riesgo 

Entre 0 y 5.9 puntos Alto Riesgo 
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Anexo D. Listado de entrega de estándares de comportamiento seguro 
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Anexo E.  Formato de inspección para motocicletas Comité de Cafeteros del 

Cauca – Cero accidentes de motociclistas 
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Anexo F. [CD-ROM] Inspecciones seguridad vial Comité Cauca 

 

Anexo G. Listado de asistencia a capacitación de desplazamiento en equinos 
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Anexo H. Listados de asistencia capacitación prevención caídas al nivel 
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Anexo I. Comunicado sobre aplazamiento segunda versión de la Feria de la 

Salud 

 

 

 

Anexo J. [CD-ROM] Cartas de invitación y aplazamiento Feria de la Salud 
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Anexo K. Cartilla “Prevención de incidentes y accidentes laborales en 

seguridad vial, caídas a nivel y desplazamiento en equinos” 
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